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PODER EJECUTIVO. 

GOBERNACJON. 

Acuerdo en que se asi,."''la al bspector de Polida y 
Hacienda del departamento de- T~.-.ucigalpa, el 
sucle.o de sesenta resos. 

Sl!:CRETARÜ. DE ESTADO EN EL Dli:SPA.Cil') D:E: 

GOBERNACIÓN'. · 

Comay:Jfl'Wl, Marzo 25 de 1892. 

El Presidente d~ la República 

A.CUl!:RD.Io! 

Asignarle el sueldo de sesenta. pesos men
suales al Inspector d9 Policía y Hacienda del 
departamento de Tegúcigalpa, Señor Don 
Jnan Angel Castro.~Cornoníqoes-e y regís-
trese. 

RuoriC>ldo por el Señor·Pre~idente. 

Bendaf[.a. 

Acuerdo en que se asignan las cuotas con que han <k 
contribuir las MunicipalidadeS de Tegn~aalpa y 
Villa de Coneepci6n, a.l sostenimiento del Cuerpo 
de GeBdarmes. 

SECRET.!.lÚA DE ESTADO. E...~ EL 
GOBJm..'UClÓN •. 

DESP.!.CHO.'l>E 

Oomayagua, Marz'J 30 de 1892. 

cipalidAd de Tegaergalp:\, con fecha 13 del 
corriente, en la cual dispone recibir~ en p~ 
del valor de los derechos de introducción ¡e 
mercaderías extranjeras, solamente la mitd 
<!!n Billetes del Crélito ::\fun!c:ípal; y que se 
incineren ~u los .J::equisitos de !ey todos les-.. 
que existen en las eaja.s de su Tesorería, as'! 
como los más que ingre~en á e1la desde la. V'i
gencia de sa disp<>sición en. ~delante. Vi!Jt.O- _ 
también el Presupuesto de sns Iogl"esos !' 
Egreso!', que ha acordado para el present.e 
año; y considerando que !!<ln atendibl~s l6S 
causas en qae se fonda para dictar la provi
dencia de que se ha. hecho mGrito, E'l PreSi
dente de la República 

ACUERDA: 

Aprobarla; Jo mi11m.o que el Presupuesto~ 
L'lgrei'os y Egresos votado para, el -eorriente 
año; debiendo suprimirse el escribiente de la 
~retarfs Manicipa.l, que deveng_¡ el suela&·. 
de veintk-inco pesos mensua.lt>s.-C<Jmuníque
se y regístrese. 

Rubricado poi el Señor Presidente. 

Ben&ña. ·· 

INSTRUCCION PUBLICA • 

Acue:rdo accedie:2dó :1 t:lU solicitud de DOn G~ 
Zepeda. • 

S'RCEETAlG!. Di> E:.S'!'!.DO :E::-i" EL D:ES!'ACliC 'DE 
I~ST.a~CCIÓS PÚBLICA. 

Debienoo eontrib!lir 13-ó' MnDieipaJidades 
de Tegucigalpa y Villa de Concef~CÍÓn al sos
tenimiento del Cuerpo de Gendarm.e1ía esta
blecido. en aquella ciudad, el Presidente de la • 
RepúbEca 

Comoyagua, MarzQ 28 de 1892. -

Tomada· en consideración la solicitud én 

qae el jo'l'"en Don Gregorio Zepeda, aiomao 
del Colegio Eclesiástico de Tegucigalpa, pi· 
de se le ooneeda ~:a:amen extraordinario pata 
úbt-e~r el t!taclo de Br. en CC. y LL.; y ate&
dieodo á b. verdad de los hechos en que se 
apoya, el Preside.nte 

A..Cl;E"ItOA~ 

Que la Corporaeión Municipal oe Teguei
ga1pa contribuya al sostenimiento de dicho 
Caerpo, con la suma. de cinc11en ta pesos men
suales, y la de Villa de Concepción, con vein
ticinco pesos .mensnal~s.-Comuníquese y re
gístAese.. 

ACUERDA: 

GUERR.!..-A.cuenlo por el cual se concede licencie., t 
por seis m~. á los milicl.!l.nos de A...--ameci~a.J?S-· 
taque no h>~gan sen-icio ordinario de gua.""DlClO~ 

. -Acuerdo por e! cual se resuelve de <:onformz-

Rubricado por el Señor Presidente. 
Benékfi.a. 

Au.torizar- a! Darecto:- del Colegio Eclesiti
t1co pars. q;:;.~, pre'\"Ías las formalidades ae 

!ley, _conceda cesde luego zl·a!umn_o en _refe
renc¡a, e! e~am-=n que p!"e!r·nd~, y SI en tl 00" 
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tlu-it'$9 aprobación, le extienda. e1 titulo 
selic.ita.-Comuníqo.ese y rfgístresr.>. 

que dente de la República, en uso de sus facul-¡· .Acuerdo en que se prorro~a, por SE:is meses, el térmi-
tadef', no P'-'ra prr.ceder i la medida de un:1 z::ma mine-

1 

ral en el "Cerro de Oro," y· se nombra el Agri-
mcnsc.r . Rnbr!c:do por el Señc>r Pret:idente. 

• ACUERDA: 

Bendutia. Otorgar el ir.dulto ce que se ha hecho mé- -

.!.co.erdo en· que se admite la renuncia de la Señorits 
:Mariana Ugarte, como Profesors de piano del Co· 
legio de Señoritas, y se nombra en su lugar á la 
Señorit.-t Gua.dal¡pe Ferrari. 

rito.-Coa:>uníqaese y regÍStrese. SECT!tTA P.{" DE RSTADO EX ET. DESPACHO DE 
~ FOl!E:-;TO. 

Ro'>rícado por el Señor Presidente. • 
_ Comrryngua, -~fa,zt> 25 de ! 892. 

Benda,trt. 1 ,., . d 1 1• • d d • 

¡ ... ou \'h(;:;. e .:1 Ro.wztu prE>~ent~ :1. a esta 

·SltCR~TA 1:ÍA rn: ESTA.OO xx EL nESP.!.C!!O nE Acuerdo en que se )ndulta r.l reo Trin:dad 
ISSTP.UCCWX Pt:;BLICA. delito de infidelidad Y estafa. 

Secr~taria de E,::tadn p()r f-1 S .. ñor llenry 
Licr.uade! · \Vu,·lwer, ;,atural d~ lo,:: E .. t:-l.d~.;; Guido,¡ de 

X ort(' Amérii'a, en su carácter de reprc-;:en-
Comayagua, 30 de 21fa,-zo de 1892. tante <te :n,·. Wa~hi•,gton Va!er.t.i!'.~, cc~t.la1-

B;ábieni!o renunciado !a Señorita Mariana. S&CRET.ARÍA DE EST~DO x:-: EL DESPACHO DE da á r·x¡.on~r que, por mntivo!l inoe¡wnilientes 
Ugarté Ferra! i, el nombramiento de Profeso- Jl:"STICLL 1 de la \·o!nnta•-! de stt re-prest-ntad•~, 110 ha. sido 
r::a. de piano del Cult-gio de Señoritas de Te- Com.~yagua, 31 de .lJfarzo de 1892 posible cumplir con e! requbito qlte pr('scri-
~~galpa; ! en ate_nci_ón á Tas aptitu,les qu_e Vist~ la' sol: e~ tu~ del reo Triuidad Licon~, 

1

: be ~~. a:;u,enln .le 7 de J l!lic) •ie1 añ'? :\l,t<>rior, 
distl~guen a la Senor1ta Guad~<lupe Ferran, 1 cont-raída a ped1r Jndulto de la pena de r.e1s r .. !at:vo a la m('ni'ur~ de l:'l Z''"~ nnneral qne 
el' Preside:-. te de la República meses de reclusión y al pago de una. mu.lta. de le fué olorgada P.n el "Cerro de 0:-o," término 

A.CUEXDA: cil}cuenta pesos que le fné impnelSta en sen- municipal de Santa LltCÍ3, departamento de 
Admitir á la Señorita U garte la renuncia tencia firme- del Juez de I.etras de lo Orimi- Tt>guciga! ra; y qne en eEt~ virtn '1, pide al 

iaterpuesta, y nombrar en su reposición á la nal del departamento de Tegucigalpa., por el Gobierno se le conceda uM pr6rrog"- de !leis 
Siñ:o.rita. Guadalupe Ferrari, Profesora de pia- delito de infidelidad en la custodia de un.os meses más para ejf'cutar la indicada'mt>dida, 
n& dél Col~gio de que se ha hecho referencia, docuCJentos Y ·por estafa; y considerando: por habHse Yencido {") término tientro del 
-~en gozará Jd $Ueldo asignado en el presu- que de los comprobantes anexos á la solici- cual dehía llenarse lo eilt:lb!ecido en el ?.cuer
~oesto respeeti~o,-Comaníquese y regístrese. tud aparece que el Señor Lioona ha prestado do enuñciado, y se nombre, asimi-mo, el A-

p servicios rel~vante.s á la patria, circunstancia. grimensor qne deberá encargar!'le de esta m~m-Rubricado por el Señor residente. 
requerida en el inciso 7. 0 , artículo 72 de la sura; t>l Pre~idente de la RepúbHca 

Bend.afia. Carta Fundamental; el Presidente de la Re-

JUSTICIA. 
A.eUird<' en que se admi.te al Lioenciado Don Manuel 

rA.. Bonilla, la remmcia del Juzg-.100 de Letras 
.4.:1 departamento de Colón. 

sacRET;RÍA 'Dlt ESTADO :E:X JlL DESPA.CHO DJl 

JUSTICIA. 

(Jorffayagua, ~farzo 28 de 1892. 

Siendo atendibles las razones en qne se fun
~ el Lit.-enciado Don Manuel A. Bonilla. para 
oo -á.cept-ar el nombramiento de 1 ti~ de Le
·tras~del d~partalliei;to de Col6n, que se le 
eomiif'iú ~r disposición &uprémá de l'i. de 
&Déro últJtn<), el Presidente 

ACuERDA:. 

·De conformidad.~Oomnofq ll('Se y regís-

pública, en uso d~ sus facultadeP, 

ACUERDA: 

!.'>-Otorgar t-1 indulto _de que se ha hecho 
mérito; y 

2.0-Redimirlo del pago Je cincuenta pE>· 
sos á que tambi~n fué conqena.do.-Comoni-· 
quese y regtstrese. 

Rubricado por el S .. ñor P(e'lidente. 

Btndafia. 

FOMENTO. 

Á.cuerdo en que se accede á una solicitud de Mr. H. 
Wucbncr, en representación de Mr. Washington 
Valentine. 

trese. SECRETARÍA. DE EST."-DO.EN _EL DESPACHO DE 

Ro.bricado por e! S ñor. Presidente. · F0!411NTO: 

Bendaifa.- Oomayagu", Marzo 25 de 1892. 

Con presencia de la solicitud de! Señor 
A..cDerdo eu· que se indulta ai roo, Alejandro Cea, na· Henry W nchner, ·n~tural de l~s Estados U ni

. tÚral de Es~, de la. pena eil que ha incurrido d 1•s dé Norte América, ~n .que p1Je se reeonoz
:¡;ór· hurto de unn yaquiÜa. 

_ ca co~o socio .de Mr .. W :\sbington .Valentir.P, 
SBCRETAR!A. DE ESTAIJO E-s EL D:E::SPACIJO DE' al Sr. B. H. Van Auk,n, b., con quien Ge ha 

.Jt;STIClA. ·l unido en sociedad para trabajar la zo~a min~-
Comayafjua, 3u de Marz? de lS92. 1 ra.l -q ne .'"' .fué ~óncedida por acuerdo ~e ~i_etf' 

. . · d . de J aho del zno puado en e[ Cerro de O•o 
Vit<ta )a sohmtad pre»enta a. al Gob1erno ~ • . . . d ' _ · ' 

Al .. d. e . t t·a E - t.:rmlnO mnmclpal e Santa Lucía departa-

ACUEROA.; 

l. 0 -Conceder l 1\ prórroga de se!q meses 
más de qnf antes se ha hecho m6rito; y 

2. 0 -NI)mbrar al Señor Agriment<nr Don 
Juan J. Moreir3, para que practique ).\ medi
da de la zona ant.és mP.ncionada. -Cllmoní
qnese y reg~stre;;e. 

Rubricado por el St-ñor Presidente .. 

Planas. 

Ac1,1erdo en que se concede al Dr. Don Diego Robles 
privilegio exclusivo, por el término de cinco ~iios. 
para establecer una destHaci6n. de e.ceites esen.cia
lE:S y una fábrica de perfumería. 

SRCRI!:TARÍA: J>E ESTADO ES' EL D'F.SPACHO Dli: 

FOXE~"TO, 

COJJla!J(1{!1ta, }lfarzo 26 de 1892-. 

Con vl.ta de ll\ solicitad que antecede, en 
que. el Doctor Don Dit>go Roblt>s, "vecino de 
Tegucigalpa, pide se le owrgue privil~gio ex
clusivo, por el término a .. diez años, para es
tablecH y explotar, en a_quella ciudad, una 
de .. tilací6o ~aceites eseccisles y <le tremen-,· 

tina, a .. í <-ómo los otros produ<;tc>R que de ellos 
l"e deriv:.n, y, ademá><. una fábrica. <fe perla
metí~; y, examinado t-1 dictamen del Fiscal 
General de Ha<•ienda, el Pt·esid .. JJt~ Je la Re
pú~iea 

ACUERDA: nf"'T~ ~'J~ ro ea. ns llTa e ~pana, v re- d T . 
1 

• ' . 
"- - mento tl t>guc•aa pa ·y s1eudo atend bl 1 
cider~~ actualmente e.n la ciuJad -de Teguci-

1
·oS ·_ 'W 1 es as 1. 6-C(lnee,ft-r al r•·ferido Stoñor H.nbles el 

i , d" J • d C:l.U~liS 1 n que e t'D<>r uchner se funda pa · ·¡ · ¡· . .3 gJllpa, .oonU'a J~ a pe 1r ~ f' ID ulte de la · . 
1 

G b' - pnv¡ E'g"' Ro ICih<H\ p<•r duco añ"~ sin per--· . . · . . l ra ocurnr a o terno en represt>tlta.c1·0• 0 "el . . . ' @f!Wl de CinCO me,;:e¡¡ ()Jlee dtaS de lJI"f'SJdiO {\ . , _ . u JUW!O ¡l., tP-rcerll; v 
, . , • r+ f .. rld•• ~JI<)r V a!+-n tlnP el Presi~ t d 1 · · · 

~e foe <-Oodenado por sE>r.tene:1a firmE', por f•l R . ' uen e e a 
1 

2. 0-Permrtltlf', l!b~e d<> telln clt>rr·cho J-a 
. J..e d 1 e • . J > l 1 Ppúhhca. ' . , . ~ ) 1 ' • ' .Tuez de tra'l e •> nmma <~e d .. part~- : lm¡•()rt:><'''"l ' ,.._ .. a:; meq<nn"-< '!H" ,, .. ,!n~it" pa-

d T . 1 f II fi 6'1 AC1:&RIH.: 1 • 1 1 i ., .. mento e eguorg!\ pa, cnyo a o FP. con rm _ • 1 r.l lmP'anbr '\ 1 e:;l! a<·lon lie ial" .. xp:-esadas 
par la. Corte de A~tlacione::< re~pecth·a, por 1 . Reconc.~e-r. :¡ Se~or 1>. H. ~ an. Auk~n h., 1 materia~ y la ~ábric~a de pP.rfrtm .. IÍa ae qu~ . 
hurte. de. una vaqullla de la pr,'pte<hci d-1:! Se- l como !'OCIO i 1 Sen.)r ~ alet:tlne, para el fin. antes ~ .. ha h~>cho merit•).-Comur<i-¡•Je:<e y re-
iior.O<J~elí Ba.,tillo; y 1 :tntt>ll "'~~rf'l'adn -C,)m_umqnt>~: y rPgí:'tr, !t<>.¡ gí.trt'~P. 

C<>ons1qerando: q~ lo" ant.eceder.t~ del p1•- [ Rubncac)o por,.¡ St·n"r Presld .. ntt>. '¡ Ruhriea•lo por ,.¡ St-ñor Pr.,.si.iF-nt.e. · 
tiei~ario le n-comiencian para qo.e el Gobi.·r-¡ Pla>ws. Plmws. _ 
no le coneó"da b grada que »o!ieit?.; el Pr~>~<i- j 
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.Acuerdo ell que se nombra al Ingeniero Don José 
E. Lazo, para medir la zona mineral concedida al 
Br. Don M.a-:!uel Se-ruJa. 

OCRETARlA. DE ESTADO E._ E:t DESP.AC'Q"O Dlt 

FOli:BNTO. 

Comoyagua, Marzo¡9 de 1892. 

Diruitif'ndo el Señor AgriroE>nsor Don J us.n 
.Antonio Medina, el nombramiento que, por 
act~erdo de 7 de Noviembre del año pasado~ 
se le confirió para. pracücar la medida de la 
zona mineral otorgada i Don Manue! Sevi.Ha 
el 2 .de Jniio de 1891, en Suyapa, departa
mento de Tegucigalpa; y encontrando justas 

· las causas· en que el Señor Medina funda su 
solicitud; el PrE"sidente 

ACUERDA:· 

De conformida..]: nombrándose al de ig•lal 
tít.n1o Don Jos{, E.;teban Lazo, para que se 
encargue de ej .. cntar la erpre~;ada medida, 

- con areglo al acuerdo de concesi6n" y demás 
· formalidadeg de dereeho.-Oomuníquese y re

gí~trese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Planas. 

Acuerdo m que se accede á una solicitud de los Se· 
nores León Charvet :y Edmond Pottin. 

•"$ECRET.I.RÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DX 

FOYR~'"TO. 

Comaynuua, Mar-.:¡() 30 de 1892. . 

. Vista la solicitad anterwr; y considerando: 
-que los motivos en que los Señor~s Leon 
Charvet- y Edmond Pottin, de ciudadanía 
francella, se apoyan para pedir la rehabilita
-ción del acuerdo de concesión de 9 de Marzo 
·del año pasado, son justas, y qa~ en esta. vir~ 
tud, debe procederse á nombrar el agrimeo
lS()r que deberá encargarse de ejecutar la. me
"did.a de las diez ea.balkr1u Je-terri'!DO nacio
ilaL~ su eqnivalente en maczan~, entre los 
Municipios de La Ceiba y Bal~ate, de que 
habla el a~'aerdo citado, en sa articulo l. 0 ; el 
Presidécte de la República 

ACUERDA!· 

CENTRO-A-.ÜRlCA. 139 

contrar..e ya listos para principiar sns · traba·!· 2. 0 -En compensación, la casa B. Cramer 
jos, conforme lo manda e! acuerdo cit~do en & C."' se. compromete á tra.er y llenr de Be
su articulo !O; y considerando: que .es justa lize, La Ceiba, Tela y Trnji!Io, dell. 0 al 5 y 
la ex~u~a que los peticiooa~os han expuesto; del 15 al 20 de cada meto:, c•ga, pas·,j,;ros y 
el Presidente de la RE>plíbhea correspondencia df'l Goh1e!'"Tl ... , I"Ín TPmon~ra-

.ACUERDA.: ción alguna, por raz6n de fletes, de todos aque-

De codormidad; debiendo comer.zar SllS lloslagares á aonde vinieren destinados por 
trabajos dentro de un año, contados desde es- la casa. Cuando el Gobierno ne~esite que el 
ta fecha, y observar lo_qlle á este rel:pecto es- "Astro" 6.buqne q~<e h~gaea carrera, arribe 
tablece_el articulo 3.0 de ]a Ley ~ Agricultu- á un lugar .ó puertv que s~ halle en el t:ránsi· 
ra, E>mitida el 29 de Abril de 1877.-Comu- to de su destino, lo verificuá.!< también, con 
níqnese y regístrese. la preci!!a condición 0" qn~ no se a~m~re su 

Rubr!cado por el Señor PrE>sidente. carso pna no ,¡ufrir perjuicios con pérdida de 
tiempo; pero en ningún caso podrá el Gobier

Planas. ___ no desviar ~~ itinerario establecido por la 

Acuerdo concediendo al Dr. R. Fritzgartner un dere-

1 

Compañía Ó fl.étador, y :;¡-,}o podrá hacerlo en 
cho sobre las aguas del derr-ame d~l depósito en aquellos C&SO'i en que el consignatario y capi-
"El Picach9." tán del. buque lo crean conveniente; y 

SECRETA RÍA. OE ESTADO ES EL 
FOl!E:STO. 

3.0-Esta. covcesión ·durará. cuatro años, 
Dll:SPA.CHO DE contados desde esta fechl\.-Comuníqnese y 

Comayagua, Marzo 31 de 1892. 

Vista la solicitud qne antecede, en que el 
Dr. R. Fritzgartner, vecino de Tégneigalpa, 
pide se le conceda el derecho de usar del de
rrame 6 sobrante del agua del depósito ·for
mado en "El Picacho," por la empresa r~
pectiva, para ocuparlo en el eultívo de !a!' 
diveTsas espe~ies de plantas que tiene en su 
easa, eit_uada á orillas de aq11ella ciudad; el 
Presidente de la República 

ACUERDA: 

Otorgar al f-Xpresado Se~r Fritzgartner, 
el derecho exclusivo Ele u!ilar del derrame 6 
sobrante del agna del dep6s1to antes reft~rido, 
una vez que éste sa.l~a del ·terreno de Don 
Ocuvio R. U garteo, por donde pasa primera
mente y quien lo ha obtenido por acuerdo 
emitidó por esta Seerf'tarla de Estado._-7'-Co
muníqaese y . rE-gístrese. 

Rubricado por el Señor PresidentQ-. 

Planas. 

Acuerdo ea que se da una conoesión para. navegación 
con buques de vela en la. costa Norte, á ]os Seño- . 

regístrese. 
Rnbric~o por e! S~ñor Presidente. 

Planas. 

GUERRA. 
Acuerdo por el cual se concede licencia, por seis me

ses á. los milicianos de Aramecina para que no ha· 
gan servido ordmftrio de guru-nición. 

SECREU"RÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO T>E" 
LA. GUERRA. 

· Comayagua, .Marzo 23 (k 1892 . 
El Presidente de la "fupúblíca 

.ACUERDA: 

Exonerar, po~ ~l término de seis meses, á los 
milicianos del término municipal de Arameci
na, del servicio de guarnici6n. á fin de que se 
dediquen de preferencia i la coúc!usión de ll-" 

na obra pública. que tiene emprendidi el ve
cin.dar.io expresado.-Comnníqnese. y regís
tr~. 

Rnhríca.do por el Señor Presidente. 
Alvarado. 

Acuerdo por el Cl!il.l se resuelve "de conformidad un 
· solicitud. 

De covforrnidad; nombrándose el _Agri
mensor Don Rafael Serrano,· para que prac
tique la erpre!'ada medida, á costo de los in
tereSado!', dentro de nneve mese~>, eó~;tados 
desde esta ft'eha y teniendo en cuent'iL lo qne 
sobre el pnticular dispone el tle<!reto relati- . 
vo al f(lmet.to de la -agricultura. emiLiJo t-1 
29 de Abril de ISi!.-C<>muníquese y regí,·

res B. Cramer &;().•, de Belize, y se eStablecen SllS SltCRETA'RIA DE ESTADO E~ EL DESP..,CHO Dli: 

obligaciones consiguientes. LA Gt:a:~R.A. 
Corn.ay"gu.a, Ma1·zo 24 de 1892. 

Visto el meÍOQrial qu~ ha presentado la Se
ñora Vicenta 9~tillo, vecina~ La Paz, y 
viuda <l.,.l Teniente ·Antonio Jacinto, muerto 

T<>mando en_ consideraci6n la solicitud pre- en servicio· activo en ¡4 ciudad dt Te-guciga!
senta-:la por el Señor Jaime Reig, comercian- pa, en Ovtubre· de lSSi, ¡;;r, que pide p .. ra t<Í y 
te-, na.tUJal de Barcelona (-E ..... aña), y ·residen- J 

SECRETÁRlA DE ESTADO EN" :B:L DESPACHv Dll: 
FOl!:E..>;;l'(), 

Com.ayaguo, Ha1·zo 31 de 18!12. 

,.. su hija Juana aciT.to, la pensión á qne con-
te en Pu~>rtO eort~s, como consignatario de f 1 d · 

Rt:bricado por t>l Señor Prf->'i<Jentt>. . . . 2 • orme la ey tenga f'recho. Vi8tos los docu-

l
la casa c~~nennal B. Cramer & C. , d:e Behze, mento,. adjul'lto~:; y (·ou>~i•1erst>dL•: qtie e•t& 

trese. 

Plun-;s. b 1 G ___ e~ que P10e Y proponE>, en RUno~ rt>, a o- plenamente justificado q•t<:l el Teuiet:te Jacin-
Acuer<lo en que se accede á 1~ solicitud de los Señores 1•1"rno de H•lndura.", una con~st6n para E'!lta.· to ,¡jrvi6 en actividati por más <'!e diez Íiño;>· 

León Charvet y Edmond .Pottio, prorrogando el' blt>eer en .Jos pu .. Tlos_ del N ortP, libre de de re-, t l p · d , J 1 R ·úb'' ' plazo en que deban empezar sus trabajos. . , por un o, e re!'! er. .e e a '"! ll<.'.a 
_ · chns J., tonelaJ .. , una ltnea de bu-qn"'fl de ve- AC'C"ERDA: 

SECRETARÍA. 1)1( J:s-rADO E"S" P.L_ llESPACHÓ DE 1~; d p, .... i:iente de· la RE>pública . As;gnar á la s.-ñ .. ra Vicenta ca .. tiilo y -á Sil 

FotY.E:ST() · cuERt!A: llt·gitima bija Juaua ,Tadnt•l, la pen¡;;ión men-
Ct>11t''!I"'Y?I't-, ]lf.rrz•) :50 de t892. 0Lorgárz<.-l~t ~~~ lo.-< ~i~a1e~:t~" térrniiiOF:. ~ual de sit-te ¡w;o:o,. •·ir.(•Uf'nta ceutavot<, de 

c,,n vi-tu d~ la ""licitu•t qttt! antec~·'~", y, ·1.0-Eutr:;.da á 1·" puertos del Norte de es- conf._,rrni•lad CHII lo di-pu""to por el artfcnlo 
teni .. t!<lo J.Ht•t-lll,. la e u-n t>n ~~~e !o<. 8.eñn-: ta R•·púbJ;ca," libre de .• ~ereehos de ·touelaj.; Ill, t:tu!o XXV, tr:>t2•~0 V d., 1:\ Ordenar:Za 
res Lt'ón Charv .. t y E-im·•ll<l Pot~io, !le fun-: <i~l hnque .ie v.-la "A .. tn>," a~ más de ciu- Milit.a.T; cuy" peu-.ión le s.-rá ,;:ati,..fecila por la 
dan para <•Cnrrir al G .l.io:>rr"'• pi<ii~n·lo la 1 cut-nta ton.-lll !a!l de r .. gi~tr<', 6 Pn "u def.,.<-t•) A lmini--tración de R.-nt.:t~ del rlepartameríto 
rehabílitaci61! .-lt-1 a•·n.-rdo .1., 9 (!e !\larzn • d.-1! el •·R.-iu.lorff" y "Expetic:n.:ia;" y so1o pag:~-

1 

de La p¡¡z.-C<·m•míque,.;e y rt>gístreo>e. 
·año p:t<'a.-fo. en que ~e ¡,.,. ot•>T,!!ll varial' con~- 1 rán le)~ dt>rt>chn>~ d.: faro, cu:wdn el Gúbie-rno Rnhricado por el S..ñor Pre~iclente .. 
sionf'>~, ton t-! •i··putam.-ntü .1 .. ( '"!ón, por en-

1 
estabJ,.z<'a est .. impu<>~<t.<'. .:flr.arado. 

• 
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Acuerdo por el cnal se concede nn indalto. 

SltCRl!IT A RÍA. DE ESTADO EN :BL DESE' A.CUO DB 

LA Gtn::R2A. 

Conwyau_t«J, Marzo 26 de J 892. 

El Presidente de la Repúb!ica 

A.CU:ERD.t.: 

ladultar á Policarpo Cbávez, Pedro Rodrí
guez, Ignacio Montoya y Vicente Mara.diaga, 
del delito de revuelta ejecutado eB Güinope, 
en el mes de Dieie~re último. En oonse
cueDcia, el J ne.t de 1. s Instancia .MHitar del 
depa.¡tsweiltu de "E: Pa:aí~·.1," szih::a,eE:rá eo 
la causa que se les instruse y procederá inme
diatamente á ponerlos en liberta.d.-Comuní
quese y regístrese. 

Rnh·:-icado por el S~:-ñfJr Pn:s~dent~>. 
• A.lvarado. 

Acuerdo en que Se asignan los sueldos de los Subte
nientes eo. servicio activo. 

SECRS:TA&Í.A. DE ltSTA.DO E:!'< :EL DESP.A.CIIO DE 

LA Gtl"ERR.A.. 

• Comayagua, .Marzo 28 de 1 892. 

• Siendo insuficiente el sueldo asignado á los 
Subtenientes en la tarifa. que contiene la Ley 
de Organízaci6n Militar de 27 de Agosto· de 
JSSI; el Preside~te b la República 

A.CUEEDA: 

. Que mientras se emita la naeva tarifa de 
···sueldos y haberes, en COil$ODancia con las ne
~dades aetaales, los S•btenientes en servi
cio activo devenguen el -sueldo mensual de 
úeinta pesos.-:-COmnniqnese y registre~e. 

Rub_ricado por el Señ:or P'residente. 
Al varado. 

·AVISOS PARTICULARES 

SIBÍUO!DO IIIEIO DE HOIDUR18.¡ 
SECRETARIA.. 

Por 'falta-de ssist.erieiA ae los socios no tuvo l~"'St 
la. As$mbles. ~de· A<!cionistas ellO del eórrien
te; y se h2. señalado el 20 de Abril pr6:rimo, á. !a.s nue
ve de-fa m2iisna, para qúe áquélla se vérilique en el 
Cabildo Municipal eon cnalqu!er número de aéci.onis
wq~eoncnm. 

Se espera que esta vez baya puntualidd. 
T~galpa, Marzo ll de 1S9"2. 
.2 J. C. Durón. 

AVISO. 
Los s:lSCritos .hacen saber: que con fecha 11 de No

_"riembre último disolvierO!ll!l. sociedad comercial que, 
mn eh:Wmbré de P. Abadíe y C.•; -constituyeron en 
eSte. mismo poeno •. en 23: de Junio de 1885. en virtud 
de bbeÍ' concluido el ténnino seklado para su dura· 
ción· en el rESpectivo contrato; y que· habiendo proce
dido !L su liqlñdación, por mutuo eonvenio, la firma 
P. Aba& bajo la cual quedará girando la antigua 
casa de-la Com!;)aiiía, se ha hecho cargo del activo y 
«1e1 pasivo de ésta. 

A!Mpala. Diciembre.L0 de 1891. 
P- Abadie. · 

[1 
F. Deca.ut. 

Al ·Público. 
lla~mos saber, por el presente aviso: que 

el úr•ieo representante. de la "New York and 
Honduras Rosario Mining Company," es el 
Señor Don E. A. J&coby~ y que con él debe!! 
enteDderse todas la>~ personas qn:e tengan ne
goei~s wn la C<>mpañía; y, dtuante su ausen
cia, con el sustituto qn~ debidament~ haya 
nombrado; pues será de ningún valor cu.ai-1 
~uiEo.r a>:unto que se h?.ga. con otra persona. 

&I!:.PUBLl(.)A OE KO N UU RA~ 

LIQUID!OIOR GENERAL d3 11 atiliili de hs Ra11tas J distl'ih;wi~J del randimiento natG eJ 
las Admones. de Relltas y Aduanas de la ReplÍIIlica, durante el mes de Febrero de 189Z. 

,, 
RE~"TA DE AGU.A.RDIE~"TE. j: 

·Valor de 7Z.M7t botellas rea1izadas ...................... ; :_ ........... :~ :-);).2::0 ;<:; 
G~:-Valor principal de las botellas reali.tadas ...•..•.... , $ 12 . .:>5610, 1 

Desinfección de 11.643 botellas. . . . . . • . . . . . . . . . . . ....... 
1
; 727 68 , 

Sueldos de Depositarios ...................... - . -.. -- · . . . 1 e145 00 ! j, 
Honorarios de DI:Spacha.dores. . . . . . . . . . • . . . . . ........... ! 1 2. 68".H2 1 ¡ ' 
Fletes .............. · .. · · · · · · · · · · · - · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · j !¡ l. 2-fA ?9 , ¡· ¡ i 
Mermas.. . . . • . . • . • • • . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • •01 56 1 , , 

Alquileres dedepósitos ............................... )i 9:~,j ~806~~ 1$ :37.346,:;6 
RENTA DE LICORES. · !] l 

1
• ! :' 

V alúr de 3.488* botellas realizadas ...................... -! ~ .......... ' .. , $ 3. 709 75. 1 

Gastü~:-V i1lvr pri:1cipal de las boo.tl:..s realizaG.a.L ........ , · · · :$ 1.~2 ~J· i ! 
:!l:'lermas ................................................. 

1 
6• ., 

1 1 Honorarios de Desp.'lchadores .......................... .i, 1961{)-Z , 1 

Fletes ................................................ : 142.25. i Lhl4.62 i 1.865 1::5-
RENTA DE TABACO. \ -;¡ 

\::1•1r d~ 2:~ 1(3.7 '!~U';"O~ f.~lC\'.; 1'.-;n:::::~·-!0-5 •....•..•.••.•• · ~ :'~::J s_; 
de 973 '~ o;~iu;U"ios re:ilizadcs .......... , : !'2 309 13 

, ce 1·5.313 libras ce ~baco en rama ........ : ..• · 1 9 &-iS 19·1 
, de 6:;3 , , , Cé:r.:llUO •••••••••••••••. , 496 2.'i ~ 2:3.06:3;41,, 

Ga$v~:-V :t1or prir:cipa1 de los puros finos realizados .......... i $ 475 95 · 1: 
...., '~ ordinarios realizados .. a ..... j f 5 109 3:3 ¡ :' 

., las lihra.s tabaco eo. ra.m.s. ..•.••.•. .1: 3 St5'23! ! [ 
, ,. , , , ,. cernido... . .. ¡ 1 230 6.5 1 , 

Mermas ...........................•................. ··)! . 2;351691' 1 )i 
Honorarios de Despachadores ............................ ,¡ 1 -58018

1 

¡ ¡t 
Fletes ........ .... : ........... ....... ····· ............ ;: 38(02, 1 
Gastos oz:dinarios ..................•......•.............. 1 1 19'~;, _ _11. 867 ~;! 

RE~'"TA DE P?L_VOR~. .. ~ !1 : ¡i .
1 

,\, i¡ 
Valor de 1.29',! libras reallzaru:.s ......•............... ·lj· ••••••••• • :.

11
$ 1., 4L>9, l 

Ga.sto8:~Ronora.rios de Tercenistas.:.................... . . .. 1 $ 66 14.'>, ¡ : !. 
Fletes............... . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • .1¡ 10,37¡ ¡ 76',82,1 

ESP~~~~toT~~!o!fs!N~do ........................... 1
1
,$ 6 713!~!! -~-~-~: 

·- l 1 50' • 1' , Aau:ma.s ........................•.......... , 
1 

411 • . ; 1 
1 
¡ 

, -Boletas de Destazo .................. ·-- · · .;, 2 104 ' 5·' ·¡ 
., Tarjetas telegráñcas .........•............. .1: 2 061 23l i 

1
1 

& . tal 1: "90 6.~ ·, , pee1es pos es ......•..................•. 
1

•

1 
.o _,¡ 1 1 ,. ,, Leyes .....•.............. · ...... - . · ....... , 6.'3_2--,: 1 1 l' 

, , Impresos ................ : ..............•. .1) _ 2'; ~! :$ 12. 971
1
-n:¡ ! 

Ga;¡tos:-Honorarios de Receptores .......................... ·''· .•...... '. -d 617j56;¡_ 12.353¡~ 
C'tilida.dlí.guida. .. - •...•.• .1¡ .......... ' .. :: .......... !.]:$ 64.029!64 

INGRESOS DIVERSOS. ! . • 1' ' ¡1 ! 
. Producto de Aforo ...... ~- ................. $ 34.64iJ.31j) ' 11 i j ¡ i 

, B~epaje; .... : . ......... ; . . . . . . 7.451 56. : . ' 
, AdiClODAieS........ .... .•. . . .. ... 14..982.80~ • 57.029~7¡: ~r 

"' 1 • Producio de Exportación.. . . . . . . . . . . . . . . . . • . $ 4-521. 75j , ! í : 
,Faroytonelaje ......•.••...... 2.644-00¡ 7.1613,2.5,· i 

Cablegramas .............................. $ 1.339.~ !1 
)[ontepío . . . . . . . . • . . . . . . • . . . . . . . . . . • . . • . . . 109.88 . 1 ~~~ 
Resultas . • . . . . . . . . ' ........ - . . . . . . . . • • . . . 8. 1 1 ¡ 
Multas .......•..•.................. ,.. ..• 166. · 1 1 , 
Ingresos eventuales ....................... ,.. ;J.994.- 7 .61i,S21 ·$ 71.813 74, lj 

-. j 1 
Fondos remitidos pór la Dirección.. .....................•• p .......... : .. : :_ 7. 1';0;!! 

PRESl!PUES!O _DE GASTO~ LOC.llES. t ,.. L )) ! !$ 
~~detropayahorrosde gua.mición................. 7 27~\i6 ) 

¡ 
i 
1 

'tS.ss.J47· 
143.014ill 

i Gastos ordi.uarios .....•.............•........... ·.· ....... $ .., 112:.S¡l 
extraordil:l.arios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 701 i 1~ 

Presid10 ..•.. : ••..•.•.... ~ •.•.•...•.. • •..•...•...•..... ' 1 01; 1~ , 14.106 90 
RamG de Coneos. ....................................... $ 1 857\95 i l 
C?ncesiones.: •..•........•....................••....... 

1 
13.971

1
28 ¡' 

1
. 

DJ.Spensa Oficial ........• , .....•...........•........••... 
1 

69¡09 
Sueldes del mes anterior.................................. 19.<r.9.~ M.4n:~ 48 584¡~ 

Rendi.m~nw neto ............. ......... ·1··1· ...... · .. ! ••. 

1

$ 94.429~ 
(1) Déficit suplido poda Direcció::! ................................ 

1 

.. 

1

. !" ....... ~ .¡. .
1
1 ~ · 14~ 

1 l 1> 94 .444[01 
Lista civil del presente mes ........•.........•.......... ·¡!'$ 14.585;38, 1 l¡· 

1
¡-

,; militar id. . ....... ,_............. .. • . . . • . • 5.99'2:~li$ :2>Q.57Sj111 . 

Saldo para. gastos de carácter nacional ................... ·!· ......... ¡=.¡ ¡ 73. 865j00:

1

11$ 94. 444(01 
Fondo de Contratistl!.s de A;guardiente .......•....•..•... t· ......... ! .. l.~ 13.9$.'5134) 

., •• , , L1cores .. · .•..................... 
1

1 •••••••••• : • • 1) 1. 506¡85·1 
, Puros finos ...•.................. ¡ ......... -:-·li 475

1
9&.¡ 

, Puros comunes .•.•............. -¡ ........... · .. 
11
. :..258·30\

1 
, 

,, Tabaco en~-····.··.···· ..... j"···'···. -<· -¡ ;3.921(9~¡~ 1 
, Tabaco cernido .........•.................. -~:.:, 230,65- :w.a7S;55 · 

CO::\STSTE EL SALDO: &ldoálacrdenaela.DireacWn ..... ¡¡: ........ '··¡¡··· .. ·····Jli$'=1=1=9=.8=22!!j¡ 
Encomprorentesdepago ................................ II¡····· .... .'.Y$ 68.412:73:¡ 1 

Documentol> á cobrar ..•................................. ! ............ 1¡ 14.924~64:, ¡ 
Billetes del Tesoro ..................................... -'1· ........... '' 9.1.t0 oo!i i 
Billetes Privi!eg;ados .................................. _1 .••••.•••.•• 1' 10.oOO!QO!!$ 102.543.:37 
Billetes del Ba::.co ....................................... ! L ........... 1 ;~ 640:901 i 1 
::\umernr:o ................ · ·· · ......................... iJ •••......••• 1¡ l6.638:29j 17.279'19 -

1 1 j • ! 
Balance ... ····· .......... · ....... . ;!i. ........... !. .......... CI:$ 119.8"2256 

New York, Diciembre 21 de 1891. 

'Bew York m H!lldW R!lS2TIO 'Mimg Comjla)!j 
El Presidente, 
26 

(1) El déficit de$ 14.37, á cargo de la Dirección, para completar la.s list:I.S <:ivr1ymilitu, demuestra que 
lo hubo en b Admón. de Roat.W, cura renta de ~auardiente no produjo lo ¡¡ecesario par..~. cubrir sus gastos. 

John .J. Marvin. Oficina de ContAbilidad Ce:~~.-Teguciga!pa, Fel.rero l9 de 1892.-José 1\t:arfa Saudoval. 

Dirección f':r<!ncra1_ de Rentas.-V. • B. •-Leopoldo Cór<lOl"a. 
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